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D E If A PROVINCIA vlADBID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Isaa leyes, órdenes y anuncias <jue hayan de insertarse en 
!os BOLETINES OFICIAL ES se han de mondar al Jefe politice 
csspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
So palilics todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

T3B 101BZ' A DOCE Y DE T í fES A SEIS 

P R E C I O D E S U S g R I P g i O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 8 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y un afio 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1<6 pesetas; semestre, 
. 3 4 , y un año * 8 . 

Particulares.—En esta Capital, lleyado a domicilio, S¡8 pesetas 
trimestre; ¡84 al semestre, y AS al afio, y fuera de ella, I S al 
trimestre; 3 0 al samestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. ©'SO pesetas 

ídem judiciales, linea o fraooión 1*0© — 
ídem oficiales ídem id ©'90 —• 
ídem particulares. i ' 8 0 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Ray Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
8S. A A . R E . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Dé igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Pieal 
Familia. * 

I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L E S ORDENES 
Debiendo prooederse, según ha pro

puesto la Junta de Gobierno y P a t r o 
nato de Veterinarios titulares de Es
paña, » la renovación total de su J u n 
ta, ya que por no haberse celebrado 
«lecciones parciales en los trienios oo 
^respondientes, todos sus miembros 
ñenea cumplido el mandato para que 
íaeron elegidos, 

S. M. el Roy (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen y a propuesta 
do la Comisión permanente del Real 
Oonsejo de Sanidad, se ha servido dis
poner: 

1.° Que se convoque al Cuerpo de 
Veterinarios titulares para la renova
ción total de su J u n t a de Gobierno y 
Patronato. 

2.° Que a este efecto se elijan nue
ve Vocales propietarios y nueve su 
plentes, que sustituyan a los que vie
nen desempeñando estos cargos en la 
&atualidad. 

3." Que dicha elección se verifique 
según determina Ja Ordenanza de 10 
de noviembre de 1906, recordando a 
3¡os señores Gobernadores y Alcaldes 
lo dispuesto en el artículo 152 de la 
misma. 

4.° Que. la votación de los compro
misarios de los partidos judiciales se 
"verifique el domingo, día 20 do abril 
próximo, y Ja de Vocales propietarios 

y tupientes por los compromisarios en 
las capitales de provincia el día 27 del 
mismo mes. 

5.° Qae aquellos Profesores que 
por razón de distancia a las eabesas de 
partido o por impedírselo ooupaciones 
profesionales urgentes no puedan per
sonalmente concurrir al acto de la elec
ción de compromisarios en la cabeza 
de partido, deben remitir , con tiempo 
debido, por correo certificado o en otra 
forma segura y con resguardo, a la 
Sabdelegación respectiva, la cédnla se
llada, que se leB enviará previamente, 
escribiendo en ella el nombre del com
promisario que votan, la firma del vo
tante y la fecha de la remisión. 

6.° Qae las listas y las papeletas a 
que se refiere el ariíoulo 5.° de la Or
denanza citada, se remitan en aque
llas capitales de provincia en isa que 
hubiere más de un Subdelegado de 
Veterinaria al más antiguo de éstos, y 
que la elección en aquellas capitales 
pueda verificarse en un solo looal, el 
de la Inspección provincial de Sani
dad. Que esta convocatoria se publi
que sin demora en la Gaceta de Ma
drid y BOLETIBES OFICIALES de las pro
vincias. 

Lo que de Real orden digo a V . S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muohos años. Madrid, 
5 de marzo de 1924. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad, 

(Conclusión) 

REGLAMENTO OFICIAL de las corridas 
de toros, novillos y becerros, que ha 
de regir en las plazas de primera ca
tegoría de España. 

CAPITULO I I 
De los espadas 

Artículo 77. La dirección de la li
dia corresponderá al espada más ant i 
guo, a quien obedecerán los demás 
diestros, y dispondrá, en general, el 

buen orden de la misma, así como los 
otros espadas en sus respeotivos toros, 
haciendo que en las distintas suertes 
se observen todas las reglas del arte y 
cuidando de que no haya en el ruedo 
sino los lidiadores precisos. 

Los espadas no podrán llevar más 
que dos mozos de estoques cada uno, 
los cuales usarán como distintivo un 
brazal con el lema que así lo acredite. 

Artículo 78. NiDgún espada anun
ciado en los oarteles deberá dejai de 
tomar parte en la corrida^ a manos de 
justifioar causa legítima ante la Auto
ridad, y ésta, sin perjuicio de imponer
le hasta el máximo de la multa cuando 
proceda, y con reserva de I03 derechos 
que asistan a la Empresa contra el li
diador, dispondrá que se anuncie al 
público inmediatamente. 

Artículo 79. El director de lidia' 
cuidará de que al salir los toros no 
haya al lado opuesto de los picadores 
ni enfrente de los toriles capote al
guno que pueda llamar la atención de 
Jas reses y vioiar así la dirección na
tural de su salida. • 

Artículo 80. Para hacer los quites 
durante el primer tercio de lidia sola
mente estarán al lado de los picadores 
los espadas, y en el caso de inutilizar
se éstos momentáneamente, los que les 
susti tuyan. 

Artículo 81 . Qaeda prohibido co
lear a los toros', y sólo en casos im 
prescindibles para salvar a cualquier 
diestro de una oogida, será tolerado 
ese recurso supremo. 

No podrá echarse el capote al toro 
antes de que haya concluido de reci 
bir el puyazo en toda regla, a no per 
uu caso de peligro. 

Tampoco se deberá lancear de capa 
sino ouando el espada a quien corres
ponda el toro lo creyera necesario 
para pararle, a fin de disponerlo del 
mejor modo posible para la suerte 
de varas. 

Los espadas no deberán capear ni 
banderillear a un toro que no les co
rresponda, y sólo podrán efectuarlo 
en el caso de haber obtenido el consen
timiento de su compañero. 

Artículo 82. Los espadas tienen la 
obligación d« brindar su primer toro 
a la Presidencia. 

Artículo 33. En las corridas en 
que tomen parte más de tres matado

res intervendrán en la lidia por pare
jas, constituyendo la primera el más 
antiguo y el má9 moderno, y formán
dose les restantes de igual manera, por 
orden de antigüedad. 

Loa matadores anunciados en los 
oarteles estoquearán alternando todos 
los toros que se lidien en la corrida, 
ya sean los anunciados u otros que en 
su lugar S 3 suelten por algún motivo 
imprevisto , prohibiéndose expresa
mente que ninguna otra persona, sea 
o no de las cuadrillas, sa dirija sola o 
aoompañada del jefe de las mismas 
o de otro vespada a la Presidencia en 
demanda de permiso para matar algu
na de las reses. 

El director de lidia matará sus to
ros, y si hubiera accidente los de sus 
compañeros heridos. Si el lesionado 
fuera el primer espada, será susti tui
do por el segundo, y aoí sucesiva
mente. 

Artículo 84. Cuando un toro se in
utilice durante la lidia y tenga quo 
ser apuntillado en el redondel o lle
vado al corra!, pasará el turno esta
blecido para los matadores, de ma
nera qae el espada a quien correspon
diese estoquear la res inutilizada ma
tará uua o las que se inutilizaren y l e 
oorreBpondan, menos que sus compa
ñeros. 

Artículo 85/ E l espada que desca
belle uu toro sin haberle dado antei a l
guna estocada, siendo imposible hacer 
lo, será multado. 

Artículo 86. Se prohibe a los in
dividuos de las cuadrillas ahondar el 
estoque que tenga ook>cado la res, y a 
esté en pie o echada, apuntillarla an
tes de que se tienda, marearla-a fuer
za de vueltas y capotaz.es para que se 
eche más _pronto, herirla en los ijases 
u otra parte cualquiera para aoelerar 
su muerte y llamarla la atención des
de entre barreras, a no ser para evitar 
una oogida o practicar determinadas 
suertes. 

Artículo 87. Les avisos al espada 
sedarán por toques de clarín; el pri
mero a los diez minutos, tres minutos 
después el segundo, y et tercero al 
cumplirse los quince minutos desde el 
cambie de tercio. 

Al segundo aviso, el mayoral de la 
plaza cuidará, bajo su responsabilidad, 
de que los cabestros pasea de los eo-

http://capotaz.es
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rrales al espacio que media entre la 
puerta de éstOB y la del callejón, para 
que puedan salir al redondel inme
diatamente de darse el tercero. 

Al sonar éste, el matador y los de
más lidiadores se retirarán a la ba
rrera, dejando la res para que sea con
ducida al corral. La infracción d« este 
precepto será corregida con multa 
de 600 pesatas al espada y a todos y 
cada uno de los lidiadores que en ella 
incurrieren, por no retirarse de sitio 
en que ge hallare el toro. 

Si encontrándose actuando un espa
da no pudiera continuar trabajando, al 
compañero que le sustituya se le em
pezará a coatar el tiempo como si en 
aquel instante se disse la sañal para 
matar 

Artículo 88. Si seinutilizaran to
dos los espedas anunciados en los pro 
gramas, el sobresaliente liabvá de sus
tituirles y dará muerte a todas las re 
.ses que deban salir en la fuuoión por 
la puer ta de los toriles, Inutilizado 
también el sobresaliente, será suspen
dido el espectáculo. 

Artículo 89. Todos los lidiadores 
deberán estar en la plaza quince mi
nutos, por lo menos, antes de la nota , 
señalada para empezar la oorrida, que ] 
dando obligado el aireotor de lidia a 
pressntarse al Presidente por si éste 
tuviera que oomunioarle alguna ins 
trucción. 

Ninguna cuadrilla podrá abandonar 
e l redondel bajo pretexto alguno has 
ta la completa terminación del espec
táculo. Guando después de anunoiada 
una corrida en que un espada haya de 
tomar parte se justificase por éste, la 
necesidad de salir el mismo día con 
BU cuadrilla para otra población donde 
hayan de torear y quisieran disponer 
del tiempo necesario para cambiar de 
ropa y dirigirse al punto de salida, po
drá la Autoridad, si lo juzga atendi
b l e , conceder la oportuna autorización 
para adelantar la hora del espectácu

l o , siempre que sea posible hacerlo sa
ber al público con la anticipación sufi
ciente. 

De las novilladas 
Artículo 90. Por los Subdelegados 

de Veterinaria se reconocetáu asimis
mo las reses destinadas a las novilla 

gubernativa y los representantes de la j 
Empresa, ganadero y lidiadores y el i 
Agente de la Autoridad que actúe de ] 
Secretario. . | 

E n estas corridas se rebajarán tres : 

milímetros de las dimensiones fijadas > 
para las puyas de las corridas de to j 
ros en las.distintas épooas del ano, no \ 
variando el tope y arandelas de las ! 
mismas. \ 

Artículo 93. En las corridas dé no i 
villos se aumentará en un metro la j 
distancia desde la barrera a ¡a línea de \ 
la qae no deban pasar los picadores, i 

Artículo 9i. También deberá faci j 
litar la Empresa el número de bande j 
rillas ordinarias y de fa go qne deler ¡ 
mina el artículo 28. 

De las becerradas 
Artículo 95. No deberás autori

zarse ni podrán celebrarse becerralas 
sin que figure en ellas, como director 
3.e lidia, uñ diestro profesional, para { 
auxiliar a los aficionados que tomen 
parte en la fiesta. 

Las reses para las becerradas serán 
reconocidas por un Subdelegado de 
Veterinaria designado por la Autori
dad y no deberán exceder de dos años, 
bajo las sanciones anteriormente ci
tadas. 

La Autoridad, a fin de evitar des
gracias, adoptará cuantas medidas crea 
oportunas en esta clase de espectácu
los, especialmente respecto al número 
de lidiadores y a las pantominas que 
t ra ten de representarse. 

De las corridas nocturnas 
Artículo 96. No podrá verificarse 

ninguna corrida nocturna sin que por 
un funcionario especial técnico, de 
signado por la Dirección general de 
Seguridad, en Madrid, y por los Go 
bernadores, en las demás provincia, 
sea reconocida previamente la instala 
ción eléctrica. 

Para el caso de que durante la lidia | 
sufriese avería la instalación y no 
pudiese continuar la corrida, habrá 
alumbrado supletorio, en número e in
tensidad suficientes, para que el pú
blico pueda salir de.la plaza. Además, 
la Eopresa tendrá dispuesta cantidad 
bastante de hachas de viento, a juicio 
de la Autoridad 

necesario. 

. _„ — „ ^ — ~ , para que los depen
das, las que, a pesar de ser desecho de \ dientes puedan encenderlas en caso 
t ienda y defectuosas, deberán reunir 
las oondioiones de sanidad necesarias 
para la lidia y tener mas de dos años, 
sin esceder de cinco, bajo la responsa
bilidad de los ganaderos, con arreglo 
a lo prescrito en el párrafo coarto del 
art ículo 2." y el segundo del 22. 

Da dicho reconocimieato se expe
dirá certificación ñor triplicado y sa 
entregará una al Presidente, otra a la 
Empresa y otra al Delegado de la 
Autoridad gubernativa. Se ifseflurá 
además un sobrero para las corridas. 
ü& seis toros o menos, y dos para, las 
de ocho, y posteriormente reconoce
rán tamb'én las reses lidiadas. 

Artículo 9 1 . La Empresa presen
t a r á cuatro caballos por novillos, que 
serán igualmente reconocidos por ios 
Subdelegados de Veterinaria, quianes 
expedirán treá certificaciones d* dicho 

CAPITULO I I I 
Generalidades' 

Artículo 97. LosSubdelegados de 
Veterinaria procederán, después de la 
corrida, al examen de las visceras y 

Í canales de los toros colgados en ¡a 
\ nave de la carnicería, antes.de ser r e 
í tirados por los contratistas, dispo
) niendo la quema da los que no se; 

hallen en buen estado de salubridad y | 
5 marcando con un sello de hierro can | 
i dente, que contendrá las inioiales ; 

P . T , las extremidades de aquellos que ' 
puedan destinarse sin peligro alguno \ 

I al consumo, oon objeto de que el pú • 
\ blico, al adquirirlos, conozca su natu ; 

maleza y procedencia. 
Artícalo 98. La Empresa no ten

¡ drá obligaoión de hacer lidiar más 
reconocimiento, visanaspor el Debga | toros que los anunciados, aunque hu
do de la Autoridad gubernativa, que | bieseu dado poco juego o hubiera si
dando una en poder de éste y sien Jó j Ü 0 retirado alguno o varios al corral 
entregadas las otras al Presidente y a 4 

la Empresa. 
Artículo 92. Asimismo exhibirá 

la Empresa, para su reoonocimiaato, 
el número de риуав que determina el 
párrafo primero del artículo 27, de 
cuya operación se levantará &ota, qne 
firmarán el Delegado de la Autoridad 

por haberse inutilizado en la lidia. Si 
la inutilización hubiese tenido lugar 
antns de su salida al redondel, será 
llevado el toro al corral y sustituido 
por el sobrero, sin que pase el t u rno 
al espada. 

Artículo 99. Si el espectáculo se 
prolongase hasta el anochecer, la Em

presa estará obligada a i luminar debi
damente todos los pasillos y galerías 
de la plaza. 

Artículo 100, Qjeda prohibido en 
absoluto tomar par te en 1« lidia de to 
ros, novillos y becerros a los meno
res de dieciséis años y a las mujeres. 

Artículo 1.01. Cuando Sus Majes 
; tades o las Personas Reales asistan a 
| estos espectáculos cuidará el Conserje 
| c i sqúese adorne el palco oorrespon
i dienue con la colgadura y mobiliario 
\ destinados al efecto, 
j Artículo 1U2. El Director de Sa 
; guridad, en Madrid, y los Gobernado
1 íes civiles en las demás provincias, 

dispondrán que concurran a las corri
l das las fuerzas necesarias de los Cuer
| pos de Vigilancia, Seguridad y Guar
| dia Civil, las cuales, así como el Lele
( gado de la Autoridad, estarán a las 
| órdenes de la Presidencia durante la 
j ce5ebr«oión del espectáculo. 

Artículo 1 0 3 , Tendrán entrada 
gratis en la s plaza los JefeB de Vigi
lancia ,Seguridad y Guardia Civil "•y 
las fuerzas de servioio a sus órdenes, 
las dos primeras para la vigilancia da 
la contrabarrera y entrada a los tendi
dos, gradas y andanadas, y la de la 
Guardia Civil, reunida en alguna lo 
calidad onbierta. 

Artítsulo 10Í. E l Delegado de la 
Autoridad gubernativa ocupará su 
puesto en el primer burladero del l tdo 
izquierdo de la Presidenoia, teniendo 
a sus órdenes dos Agentes, y llevará 
nota exacta de las faltas cometidas por 
los lidiadores y amonestaciones que 
les hayan sido hechas por los algua
ciles. 

Artículo 105. Durante la función 
habrá un Agente de la Autoridad en 
la puerta de caballos y otro en la del 
patio, con objeto de hacer oumplir las 
órdenes de la Presidénoia. 

Artículo 106. Nadie podrá estar 
entre barreras, aunque suponga tener 
o tenga permiso de la Empresa, salvo 
los Agentes da la Autoridad y los de
pendientes de la plaza, y en los sitios 
que meuoiona expresamente este Re
glamento. 

Artículo 107, Los vendedores am
bulantes de frutas, flores, refrescos et
cétera, etc. ,no podrán circular sino an
tes de la función y durante el arrastre 
da cada toro, y sólo por sitios en que 
no causen molestias al público, no es
táodola» permitido arrojar comestibles 
da un lado a otro de la plaza. 

Artícalo 108. Los contraventores 
de lo preceptuado en este Reglamento 
seráu puestos a disposición de la Pre
sidencia, y si ésta no pudiera conocer 
en el memento, de todas las faltas oo
metids durante la función, Berán cas
tigados posteriormente por la Autori
dad imponiendo las multas qua auto
riza la ley Provincial 

Art r oulo 109. Las Empresas fija
ráu ejemplares de este Reglamento en 
forma de que sean perfectamente l eg i 
hles y no puedan Bufrir deterioro, en la 
Presidencia, los cuatro cuadrantes de 
todos los pisos da la plaza y el patio 
de caballos, y todos los acomodadores 
deberán tener en su poder uno de bol
sillo, que exhibirán al espectador que 
formu¡are alguna reclamación. 

Disposición transitoria 
A partir de la publicación en la 

Gaceta de Madrid de este Reglamento, 
sarán sus preceptos de obligatoria ob
servancia en las plazas de primera ca
tegoría, olasificáadose como tales las 
siguientes: Madrid, Sevilla, Valencia, 
San S^hastián, Bilbao, Zaragoza, Bar
celona (Plaza Monumental y Arenas), 
Baiceloneta y Vista Alegre (Madrid). 

Hasta tanto que se ponga en vigor 
un nuevo Reglamento, por el q u e ha
brá de regirse la celebración del espec
táculo en las demás Plazas de Toros 
dé España, queda al prudente arbitrio 
de los señores Gobernadores Civiles la 
aplicación de los preoeptos de éste 
(salvo los referentes a enfermería y 
puya?, que habrán de observarse oon 
todo rigor), atendidas las circunstan
cias de la looulidad, él interés de los 
espectadores y la garantía del orden 
público. 

Disposición final 
Quedan derogadas cuantas disposi

ciones sa opODgan a lo preceptuado en 
este Reglamento. 

Aprobado por S. M. Madrid, 9 de 
febrero de 1924.—Martínez Anido. 

MINISTERIO DE MARINA 

Estado Mayor Central 
2." SKOCIÓN (MATERIAL).—NEGOCIADO 5.a 

E l día b de abril próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará el oon

oonourso para suministro de 5.000 gra

nadas de metralla para cañón de des

embarco, de 76'2 milímetros de cali

bre, concurso qua estaba anunciado 
para el día 20 del corriente y que por 
no haberse insertado con oportunidad 
en el Diario Oficial de esté Ministerio, 
no puede llevarse a efeoto en la citada 
faohai 

El referido concurso se celebrará 
con sujeción a las bases generales in

sertas en el Diario Oficial de este 
Ramo, número 53, del día 4 del que 
cursa. 

Lo qua se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien

to de los que deseen aoudir al oonour

so da que sa t rata. 
Madrid, 8 de marzo de 1924. 

El Jefe del Negociado,. 
Agust ín Meseguer 
V . Ü B . ° 

El General Jefa de la Sección, 
(Firmado) 

(E.—29á) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el presente se hace saber que en 

el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte y mi 
Secretaría pende la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía, promo

vida por el Procurador D. Luis de San

tiago, en nombre de D. Zacarías Sán

chez Toribio, contra D. Feliciano 
Cuervo, y o ti o, sobre pago ds ocho

cientas noventa y dos pesetas veintiún 
céntimos, interesas y costas, a cuy* 
demanda ha recaído la providencia que 
copiada a la letra dice así: 

Providencia 
Juez , Sr. de la Torre. Madrid, pri

mero de diciembre de mil novecientos 
veintitrés. Por presentado el anterior 
escrito con el papel da Pagos al Esta

do que se acompaña en él qne sa ponga 
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por el Secretario las oportunas notas, 
cuyas mitades inferiores se unan con 
aquél a los autos de su razón, devol

viéndose las superiores él Procurador 
D. Luis de Santiago y Soto, y prove

yendo al escrito presentado por éste 
fecha veinte de noviembre último, a 
lo principal, ee admite cuanto ha lugar 
en dereoho la demanda de juicio decla

rativo de menor cuantía que se inter

pone, y de ella se confiere traslado al 
Centro Asturiano, y en su nombre a 
su Presidente o a quice haga sus vec;s, 
y a D. Feliciano Cuervo para que, 
dentro del término de nueve días, com

parezcan y la contesten, llevándose a 
cabo el emplazamiento en el modo y 
forma que determina el artículo seis

cientos ochenta y dos de la ley de En

juiciamiento Civil y al otrosí primero 
a su tiempo. Lo mandó y firma S. S,, 
doy fe, Torre .—Ante mí, L e l o . Rafael 
López de Pando . 

Y a instancia de la representación 
del demandante y mediante a ignorar

se cuál Bea el actual domicilio y para

dero d°l demandado D. Feliciano 
Cuervo, se le hace el emplazamiento 
acordado en la providencia inserta por 
medio del presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
al efecto de que, dentro del término de 
nueve días contados desde el siguiente 
al de dioha inserción, comparezca y 
conteste la demande. 

Madrid, treinta y uuo de diciembre 
de mil novecientos veinti trés. 

El Seoretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V . ° B.° 

, El señor Juez, 
José María de la Torre 

( A .  2 5 9 ) 
PALACIO 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, y 
Secretaría de mi cargo ha correspondi

do, por repartimiento, un expediente 
promovido por 6l Procurador D. Sa

turnino Pérea Martin en nombre de la 
Sociedad Anónima «Unión Eléctrica 
Madrileña», de consignación de oua

renta y seis mil quinientas pesetas, 
importe de noventa y tres obligacio

nes hipotecarias amortizadas, y en 
dioho expediente se ha diotado la si

guiente 

Providencia: 
Juez, D. Antonio Faloón. ;—Juzga

do de Palacio.—Madrid, dieciséis de 
febrero de mil novecientos veinticua

tro.'—Por radicado en virtud de repar 
timiento e n e . t e Juzgado el anterior 
escrito con la copia autorizada del po

der, un ejemplar de la Gaceta de Ma

drid, de s u s de Eoviembre de mil 
novecientos veintitrés, en la que se 
inserta ua anuncio de la «Unión Eléc

trioa Madrileña», invitando a los te 
nedores de obligaciones hipotecarias 
amortizadas, para que, en el término 
de quince días, a partir de este anun

cio, presenten sus correspondientes 
títulos para hacer efectivo el capital 
de los mismos, y previniendo que el 

importe de 1оз títulos que no se hubie 
ran reclamado dentro del indicado 
plazo se consignarían a disposición de 
la Autoridad judicial a oosta da los 
tenedores de las obligaciones, y un 
testimonio Notarial de varios particu

lares, de la primera copia de escritura 
de constitución de la Sociedad Anóni

ma «Unión Eléctrica Madrileña», y 
cuarenta y seis mil quinientas pesetas: 
se tiene por parte, a nombre de la So

ciedad «Unión Eléctrica [Madrileña», 
al Procurador D . Saturnino Pérez 
Martín, con q u i é n se entenderán 
las sucesivas diligencias, por consig

nada la cantidad referida, importe del 
capital de noventa y tres obligaciones 
hipotecarias amortizadas de la referida 
Sociedad, que quedarán en poáer del 
aotuario: nótifíquese por medio de 
ediotos, que^s6 insertarán en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a los propietarios de las 
mismas, desconocidos y de paradero 
ignorado. Lo mandó y firma S. S., doy 
fe.—Antonio Faloón.—Ante mí, doo í 
tor Juanflnfante.—Rubrioados. j 

Las obligaciones de que se trata son 
las señaladas con los [siguientes nú

тегов: 
944—1.021 — 1.028—1.037 —1.061" 

1.072 —1.182 —L358 —1.873 —1.879 
1.391 —1.904—1.907 —1.911 1.918 
1.926—1.933—2.322 — 2.467  3 . 6 7 6 
3.936—4.073—4.079—4.080 — 4.081 
4 . 0 8 4  4 . 1 0 6  4 . 1 2 4 — 4 . 1 2 7  4.Í31 
4.176—4.188  4.189 —4.212 — 4.2H6 
4 .2874 .242—4.263—4.264 — 4.272 
4.279  4.287—4.306  4.306 — 4.709 
4.776 —1.9105 .851—5.852J—6.858 
5.862—5.8H95.874—6.877 —5.983 
6.996—6.002  6Л63 — 6.165 — 6.260 
6.S81—.6.804 —6.809—6.867—6.372 
6.395—6.897—6.514  6.524 — 7.079 
7.091  7 . 1 5 9  7 . 1 7 2 — 7 . 1 7 3 — 7.284 
7.3047.316—7.318—7.652 — 7 563 
7 . 5 5 7  7 . 5 5 8  7 568—7.599  7.624 
7.641—7.648—7.661 — 7.664 — 8.668 
7.878—S. 009  8.014. 

Y para que sirva de notificación a 
le в propietarios de las obligaciones 
hipotecarias de [que se t rata, que son 
desconocidos y de paradero" ignorado, 
pongo el presente, que firmo en Ma

drid,, a siete de marzo de^ mil nove

cientos veinticuatro. 
El Secretario, 

P. D. del Dr. Infante, 
Alejandro Moraltda 

V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón 

(A—265) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez da 

primera instancia da esta villa y 
su partido de Getafe, 
Hago saber: Que por los herederos 

de D. Manuel Deleytó Martín, Procu

rador que fué de este Juzgado, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
por éste constituida para ejercicio del 
cargo, consistente ea títukm de la 
Deuda perpetua al cuatro por ciento 
interior, que obran en la Caja general 
de Depósitos; habiendo acordado, en 

providencia de esta feoha, anunciar la 
indloada pretensión en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, para que, en tér

mino de seis meses, puedan haoerse 
contra ella las reclamaciones que hu

biere. 
Y oumpliendo l o mandado, expido 

el presente. 
. Dado en Getafe, a siete de enero de 

mil novecientos veinticuatro. 
El Seoretario, 

A. Murías 
Manuel González Correa 

(A.—257) 

Don Manuel González Correa, Juez de 
primera iasiancia de esta villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia de don 

Juan Martín Delgado y López Gue

rrero, instruyo expediente sobre r e 

clusión definitiva de la demente doña 
Conoepoicu Montesinos Ruiz, natural 
de Cazorla, de cincuenta y cinco años 
de edad, viuda, que se halla recluida 
en el Manicomio del Doctor Esquerdo, 
ón Carabanchel Alto. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo ootavo del Real decreto, 
de diecinueve de mayo de mil ocho

cientos ochenta y cinco, se llama y 
emplaza a los parientes de dicha en

ferma para que comparezoan en el ia

dicado expediente, en el término de un 
mes, y hagan las reclamaciones que 
orean procedentes. 

Getafe, veintiocho de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

,E1 Secretario, 
A. Murías 

Manuel González Correa 
( D .  3 6 ) 

PASTRANA 
Don José Zuri ta Morata, Juez de pri

mera instancia e instrucción de Pas
trnna y su partido. 
Hago saber: Qae por providencia 

de hoy, distada eiijlos autos'de juicio 
de abintestato de Nicolás Escribano 
Díaz, he acordado sacar, a tercera su

basta y sin sujeción al tipo, los bienes 
inventariados en dichos autos, sitos 
en el término de Brea, que figuran re

señados en los BOLETINES OFICIALES 
de las provincias del Madrid y Guada

lajara, de fechas cuatro y ocho de sep

tiembre de mil novecientos veintidós, 
respectivamente, y bajo las demás 
condiciones fijadas en los mismos, 

Para su remete se señala el día seis 
de abril de este año, y hora de las on

ce/en la^Salaaudiencia de'este Juzga

do; previniéndose a los licitadores 
que no existen títulos de propiedad 
ni se ha suplido su falta. 

Dado en Pastrana, a cuatro de mar

zo de mil novecientos veinticuatro. 
Ante mí, 

Javier Alvarez 
El Juez de primera instancia, 

José Zuri ta 
(D.—37) 

Juzgados municipales 

CENTRO 
El Sr. D. Fruotuoso Cid Abad, Juez 

municipal del distrito del Centro de 
esta Corte, en providencia del día de 

hoy dictada en méritos de la demanda 
de juicio verbal deducida por D. Luis 
Guinea y Sautu, Procurador, a nom: 
bre de la «Compañía Singer de máqui

nas para coser», contra doña Carmen 
Medina Alvarez y D. J u a n Fernández 
Arcos, sobre rescisión de contrato de 
arrendamiento de máquina para coser 
y accesorios, su devolución o en su de

fecto el importe de ochenta y cinco 
pesetas por arrendamiento de treinta y 
cuatro semanas, ha acordado convocar 
a las partes para la celebración del jui

cio verbal que tendrá lugar en el lo

cal audienoia de este Juzgado, sito en 
la calle de Santa Catalina, número uno, 
piso primero, el día veintiuno de mar

zo próximo, a las diez horas, debiendo 
comparecer oon los documentos, tes

tigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse, y apercibiendo á 
los demandados que, sí no compare

cieren, se seguirá el juicio en su re 
bel día sin volver a citarles ni oírles; 
previniéndoles, asimismo,que obran en 
Secretaría a su disposición las copias 
de la demanda. 

Y para que tenga efecto la citación 
de los demandados doña Carmen Me

dina Alvarez y D. J u a n Feraándoz 
Arcos, expido el presente eu Madrid, 
a veintiséis de febrero de mil nove

cientos veinticuatro. 
El Secretario interino, 

(Firmado) 
(A.—264) 

CHAMBERÍ 
Se sacan a públioa subasta tres ta

pices que se encuentran depositados 
en poder de doña Conoepoión Alonso, 
calle de Pónzano, número sesenta, y 
cuatro, hotel, por el precio de qui

nientas cincuenta pesetas en que han 
sido tasados, y cuyo acto tendrá lu

gar en la Sala audienoia del Juzgado 
municipal del distrito de Chamberí, el 
día quince del actual y hora de las 
diez; previniéndose a los lieitadorts 
que para tomar parte en la subast \ 
habrán de depositar, previamente, so

bre la mesa del Juzgado, el diez por 
oiento de su avalúo y que no se ad

mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a tres de marzu 
de mil noveoientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
(Firmado) 

( A .  2 6 0 ) 

Juzgados militares 

CEUTA 
Don Juan  J . Fernández de Marabotto, 

Alférez de Navio, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina da Ceu

ta, y del expediente de prófugo que 
se instruye al inscripto de este tro • 
zo Miguel Rodríguez Gil, por no 
haberse presentado en esta Coman

dancia de Marina a los efectos de la 
ley de Reclutamiento y Resmplazo 
de la Marinería de la Armada. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Miguel Rodríguez Gil, hijo da 
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Miguel y Enoarnaoión, natural de Cu-
rabauohel Bajo (Madrid), nacido en 29 
de dioiembre de 1904, folio 24 del 
reemplazo de 1924, domiciliado ul t i 
mare ente en Ceuta, para que eia el 
plazo de quince días, contados desio 
!a publicación del presente en el BOLE-
TÌS OFICIAL de esta provincia, compa-
rezo& ©n este Juzgado, sito en la pla
za de Jacinto Kuiz, ante e l Juez ins-
truotor ya mencionado, para qua pres
te declaración en el expediente de 
prófugo que se instruye por no haber
se presentado en la Comandancia de 
Marina de Ceuta, el día 20 de dioiem
bre último, a los efectos de la vigente 
ley de Reclutamiento y .Reemplazo de 
la Marinería de la Armada; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, in
currirá en Jas responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

Ceuta, 4 de enero do 1924. 
BU Juez instruotor, 

Juan Fernández 
(Núm. 155) ( B . - 5 0 ) 

t idad escrita en letra, asi como to la 
aquella en que se añada alguna oláu 
aula. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 915) (E.—288) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Distrito Forestal ús Madrid 
ANUNCIO DE SUBASTA 

El día 20 del actual, a las doce, se 
celebrará, en las Casas Consistoriales 
del pueblo de Cercedilla y simultánea; 
mente en las Oficinas de este Distrito 
Forestal (Claudio Coello, 23, primero, 
segunda escaleta), la cuarta subasta 
para enajenar, hasta el 30 de septiem
bre del corriente año, el aprovecha
miento de pastos del monte Pinar y 
agregados, de dicho pueblo, con 1.500 
reses lasare?, 400 vacunas y 100 ma
yores, bajo el tipo de tasación de 7-200 
pesetas, con arreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en 1» 
Secretaría de Cercedilla y en las ex
presadas Oficinas para conocimiento 
del públioo. 

Las proposiciones sa harán en plie' 
gos cerrados, con sujeción al modelo i 
que se inserta al final, acompañando j 
la carta de pago que acredite haber i 
ingresado en la Depositaría da íondos j 
munioipales o ea la Caja General de ¡ 
Depósitos de la provincia, el 5 por 100 ! 
de dicha tasación. í 

Madrid, 6 de marzo de 3.924. j 
El Ingeniero Jefe, ¡ 

Vicente Lajara j 

Modelo de proporción j 
Don , . , vecino de según cédula 

personal número ... de la dase en
terado del anunoio publicado en el Bo 
J-BTIN OFICIAL de facha. . . d e . . . úl t i 
mo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del aprovechamiento 
ue pastos del monte Pinar y Agrega
dos de Cercedilla, se compromete a su 
adquisición oon estricta sujeción a los 
«xpreaados requisitos , y condiciones, 
por la cantidad de ... pesetas (se con
signará en pesetas y céntimos), advir-
líéndose que será desechada toda pro
posición en qus no se exprese esa can-

SeñaUmiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 10 al 13 de los corrien 
tes se entreguen por la Caja de la 
misma los valoras consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan i 
sido recogidos y además los consigna
dos en las faeturas siguientes: 

Pagos de créditos de Uitramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina "y- esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
se insertan en l&lGaceta de Madrid. 

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, hasta la factura n ú m e 
ro 23.799. 

ídem de títulos de la deuda amort i-
zable al 5 por 100, emisión de 1920, 
por los d6 las emisiones do 1900, 1902 
y 1906, hasta la faotura número 6.976« 

Madrid, 8 de febrero de 1924. 
E l Director general, 

Ar turo Foroat 

jí yuntamientos 
A J A L V I R 

El día 16 del aotual, da nueve a 
doca de la mañana, se celebrarán en la 
Sala Capitular del Ayuntamiento de 
esta villa las subastas para el arren
damiento de los arbitrios municipales 
para el año 1924-25, que a continua
ción se expresan: 

A las nueve, pesas y medidss 'de uso 
obligatorio, bajo el tipo^de 2.825 pese
tas 88 céntimos. 

A las diez, puestos públioos y ven
tas en ambulanoia, per 250 pesetas. 

A las once, arrendamiento dsl local ¡ 
taberna, por 200 pesetas, \ 

A las doces aprovechamiento del la- \ 
vadero, por 200 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Si alguna da dichas subastes que 
dase desierta por f a l t ada licitadores, 
se celebrará la segunda el día 22, a la 
misma hora y tipo señalados para la 
primera, excepto la de pesas y medi
das, en que ee rebajará el 25 por 100 
del tipo señalado. 

Los licitadores constituirán, previa 
mente, como fianza provisional, el 
5 p r 100 del tipo de subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustadas al si
guiente modelo: 

Don vecino de enterado del 

anuncio y pliego de oondieiones, que 
acepta, ofeeoe ... pesetas (en letra) por 
el arriendo del arbitrio municipal de ... 

(Feoha y firma del proponente) 
Ajalvir, 5 de marzo de 1924. 

E l Alcalde, 
Baldomero Montalvo 

v (Núm. 912) ( E . - 2 9 0 ) 

T O R R E L O D O N E 3 
El día 20 del actual, a las quince 

horas, tendrá lugar encesta Casa Con
sistorial, bajo mi presidenoia o da la 
del Concejal en quien delegue, la su
basta del arbitrio municipal de pues
tos públioos y en ambulanoia para el 
ejeroioio económico de 1924-25, oon 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y tipo de pese
tas 200. 

Si en la primera subasta no hubiera 
licitadores^se celebrará la segunda a 
los diez días después, bajo el mismo 
tipo y condiciones, 

Tórrelo iones, 4 de marzo de 1924, 
E l Alcalde, 

Felipe B. Peiáez 
(Núm. 907) ( E . - 2 8 5 ) 

SOCIEDAD ANONIMA 
DKÜ 

FERROCARRIL ELÉCTRICO DEL"GUADARRAMA 

Se convoca a loa señores accionistas 
de la Compañía, a J u n t a general ordi
naria, que tendrá lugar en Madrid, ca
lle de Pr im, oinco, el lunes treinta y 
uno del aotual ,'a las cuatro y media de 
la tarde. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo catorce de los Estatutos, para 
asistir a la Jun ta , los señores accio 
nistas deberán depositar sus acoiones 
o resguardos de los Bancos en que lea 
tengan depositadas antes del día trein
ta del presente mes, en la casa de Ban
ca da los Beñores González del Valle y 
Compañía,*calle de J uan de Mena, tres, 
donde se les entregará tarjeta de asis
tencia, recordándose que, para tener 
derecho a concurrir, es preoiso poseer 
o representar, por lo menos, diez ac
oiones de la primera serio o veinte de ( 

la segunda. 

Madrid, ocho de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Presidente del Consejo, 
Ramón de Aguinaga 

(A.—262) 

SOCIEDAD ANONIMA 
DHL 

FERROCARRIL ELÉCTRICO DEL GUADARRAMA 

Se convoca a loa señores aooionis-
tas de k Compañía, a Jun ta general 
extraordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, calle de Pr im, cinco, el lunes 
treinta y uno del actual, a la,s oinco y 
media de la tarde, para deliberar BO -
bre la siguiente orden del día: 

Emisión de obligaciones. 
Conforme a lo dispuesto en el ar 

tículo catorce de los Esta tu tos , para 
asistir a la J u n t a los señores accio
nistas deberán depositar sus acciones 

o resguardos de los Bancos en que las 
tengan depositadas, antes del día 
treinta del presente mes, en la casa de 
Banca de los señores González del Va
lle y Compañía, calle de J uan de Me
na, tres, donde se les entregará tarje
ta de asistencia, recordándose que, 
para tener derecho a concurrir, es pre> 
císo poseer o representar , por lo me
nos, d.iez acciones de la primera serie, 
o veinte de la segunda. 

Los depósitos hechos para asistir a 
la J u n t a general ordinaria del mismo 
día, ee admitirán para la extraordi 
na t ia , 

Madrid^ ocho da marzo de mil íioye-
oientos veinticuatro. 

E l Presidente del Consejo, 
Ramón do Aguinaga 

(A.—261) 

G U A D A R R A M A S . A . 

Sé convoca a los señores Accionistas 
de la Fooiedad a Jun ta general ordina
ria, que tendrá lugar en Madrid, calle 
de Prim, cinco, el lunes treinta y uno 
del actaal , a las seis de la tarde. 

Madrid, diez de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Presidente del Consejo, 
Luis de la Peña y Braña 

( A . - 2 5 3 ) 

SOCIEDAD DE ELECTRICIDAD 
DEL 

BARRIO OE NUEVA Ü U M G S A 
P U E N T E DE VALLECAS 

Con arreglo al articulo 15 de los Es
tatutos, el Consejo de Administración 
ha aoordado convocar a Junta general 
ordinaria de Accionistas, que se cele 
brará el día veintidós de marzo actual, 
a las ouafcio de la tarde, en el domici
lio social, carretera de Valencia, nú
mero cuarenta y cuatro, principal. 

Puente' de Valltcas, siete de marzo 
dfe mil novecientos veinticuatro. 

El Stcretario, 
Manuel Biencinto 

(4.—258) 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
Bombas, escalas, extintores, puestos, 

accesorios 
Para estudio de instalaciones mode

lo, dirigirse a casa Metzger S. A . Ma
drid, plaza de la Independencia, ocho. 

Baroelona, paseo de Gracia, setenta 
y seis>; Sevilla, Zaragoza, quince; Va
lencia, Gran Vía M. del Taria, cuatro! 
Bilbao, Ercilla, seis. 

( A . - 2 2 3 bis) 

T R A S P A S O 

Por ausencia forz.sa da su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Eazón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3. 

IMPBENTA PBOViNOIAL. —ÍMCMCÍlfTaí Pí 


